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ORALIDAD 
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Fijación de cuota alimentaria 

 

 

Por medio de escrito allegado el 11 de septiembre de 2023, el 

demandado presentó contestación a la demanda, actuando a 

través de apoderado judicial. 

 

Si bien con la contestación no fueron propuestas excepciones de 

mérito, con el fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

defensa y contradicción de las partes, se corre traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, del escrito de contestación 

allegado por el demandado. 

 

Se reconoce personería al abogado CLAVER ANIBAL DE JESÚS 

CÓRDOBA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.320.966 y tarjeta profesional No. 186.173 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en representación de la parte 

demandada, en los términos del poder conferido, visible a folios 4 y 

s.s. del archivo 022 del expediente digital. 

 

Ahora bien, mediante providencia del 29 de agosto de 2023, se 

inadmitió la solicitud de amparo de pobreza elevada por el 



demandado y se concedió el término de cinco (5) días para que 

subsanara el requisito. Una vez transcurrido el término indicado, no 

fue allegado pronunciamiento alguno al respecto, por lo que se 

rechaza la solicitud de amparo de pobreza presentada por el señor 

JOHN JAIRO MARÍN RESTREPO. 

 

Para los efectos pertinentes, se suministra el link de acceso al 

expediente: 05001311000120230021200 

 

NOTIFÍQUESE, 
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